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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el Código
de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones
en materia de seguridad.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPÍTULO I.

MEDIDAS PENALES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD CIUDADANA.

ARTÍCULO 1o. VIGILANCIA DE LA DETENCIÓN DOMICILIARIA. El inciso 2o del artículo
38 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por la autoridad judicial que conozca del
asunto o vigile la ejecución de la sentencia, con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, organismo que adoptará mecanismos de vigilancia electrónica o de visitas periódicas
a la residencia del penado, según su competencia legal, entre otros, y que serán indicados por la
autoridad judicial, para verificar el cumplimiento de la pena, de lo cual informará al despacho
judicial respectivo.

ARTÍCULO 2o. SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE LA PRISIÓN DOMICILIARIA.
El artículo 38 de la Ley 599 de 2000 tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

PARÁGRAFO. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, suministrará la información de
las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante un sistema único de
información de conformidad con los parámetros que para tal efecto establezca el Ministerio del
Interior y de Justicia en coordinación con estas entidades, dentro de los seis (6) meses siguientes
a la expedición de esta ley.

ARTÍCULO 3o. VIGILANCIA ELECTRÓNICA. El artículo 38A de la Ley 599 de 2000
quedará así:

Artículo 38A. Sistemas de vigilancia electrónica como sustitutivos de la prisión. El Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá ordenar la utilización de sistemas de
vigilancia electrónica durante la ejecución de la pena, como sustitutivos de la prisión, siempre
que concurran los siguientes presupuestos:

1. Que la pena impuesta en la sentencia no supere los ocho (8) años de prisión.

2. Que la pena impuesta no sea por delitos de genocidio, contra el Derecho Internacional
Humanitario, desaparición forzada, secuestro extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico



de menores de edad, uso de menores de edad para la comisión de delitos, tráfico de migrantes,
trata de personas, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, extorsión, concierto
para delinquir agravado, lavado de activos, terrorismo, usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas, financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada,
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada, financiación
del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, fabricación, tráfico y porte de armas y municiones
de uso privativo de las fuerzas armadas y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego,
municiones o explosivos y delitos contra la administración pública, salvo delitos culposos.

3. Que la persona no haya sido condenada por delito doloso o preterintencional dentro de los
cinco (5) años anteriores.

4. Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del condenado permita al Juez deducir
seria, fundada y motivadamente que no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el
cumplimiento de la pena.

5. Que se realice o asegure el pago de la multa mediante garantía personal, prendaria, bancaria o
mediante acuerdo, salvo cuando se demuestre que está en incapacidad material de hacerlo
teniendo en cuenta sus recursos económicos y obligaciones familiares.

6. Que sean reparados los daños ocasionados con el delito dentro del término que fije el Juez o se
asegure su pago mediante garantía personal, prendaria, bancaria o mediante acuerdo, salvo
cuando se demuestre que está en incapacidad material de hacerlo teniendo en cuenta sus recursos
económicos y obligaciones familiares.

7. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones, las cuales
deberán constar en un acta de compromiso:

a) Observar buena conducta;

b) No incurrir en delito o contravención mientras dure la ejecución de la pena;

c) Cumplir con las restricciones a la libertad de locomoción que implique la medida;

d) Comparecer ante quien vigile el cumplimiento de la ejecución de la pena cuando fuere
requerido para ello.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el acta de compromiso dará lugar a la
revocatoria de la medida sustitutiva por parte del Juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad.

8. Que el condenado no se haya beneficiado, en una anterior oportunidad, de la medida
sustitutiva de pena privativa de la libertad.

PARÁGRAFO 1o. El juez al momento de ordenar la sustitución deberá tener en cuenta el núcleo
familiar de la persona y el lugar de residencia.

PARÁGRAFO 2o. La persona sometida a vigilancia electrónica podrá solicitar la redención de
pena por trabajo o educación ante el Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, de
acuerdo a lo señalado en el Código Penitenciario y Carcelario.



PARÁGRAFO 3o. Quienes se encuentren en detención preventiva en establecimiento carcelario
bajo el régimen de la Ley 600 de 2000 podrán ser destinatarios de los sistemas de vigilancia
electrónica, previo cumplimiento de los presupuestos establecidos en el artículo 314 de la Ley
906 de 2004.

PARÁGRAFO 4o. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, suministrará la información
de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de
información que se acuerde entre estas entidades, dentro de los seis meses siguientes a la
expedición de esta ley.

Este artículo será reglamentado por el Gobierno Nacional para garantizar las apropiaciones del
gasto que se requieran para la implementación del citado sistema de vigilancia electrónica dentro
de los 60 días siguientes a su sanción.

ARTÍCULO 4o. La Ley 906 tendrá un artículo 305A, el cual quedará así:

Artículo 305A. Registro nacional de órdenes captura. Existirá un registro único nacional en el
cual deberán inscribirse todas las órdenes de captura proferidas en el territorio nacional y que
deberá estar disponible para las autoridades que ejerzan funciones de Policía Judicial y la
Fiscalía General de la Nación. El gobierno reglamentará la materia.

ARTÍCULO 5o. REGISTRO NACIONAL DE PERMISOS RELACIONADOS CON
ARMAS DE FUEGO. Adiciónese un parágrafo al artículo 20 Decreto 2535 de 1993, “por el cual
se expiden normas sobre armas, municiones y explosivos”, el cual quedará así:

PARÁGRAFO. El Departamento de Control de Comercio de Armas, Municiones y Explosivos
del Comando General de las Fuerzas Militares tendrá a su cargo la organización y administración
de un registro en el cual deberán inscribirse todos los permisos previstos en este artículo o en las
normas que lo modifiquen o sustituyan, y que deberá estar disponible para las autoridades que
ejerzan funciones de Policía Judicial.

ARTÍCULO 6o. TRÁFICO DE MENORES DE EDAD. La Ley 599 de 2000 tendrá un
artículo 188C, el cual quedará así:

Artículo 188C. Tráfico de niñas, niños y adolescentes. El que intervenga en cualquier acto o
transacción en virtud de la cual un niño, niña o adolescente sea vendido, entregado o traficado
por precio en efectivo o cualquier otra retribución a una persona o grupo de personas, incurrirá
en prisión de treinta (30) a sesenta (60) años y una multa de mil (1.000) a dos mil (2.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. El consentimiento dado por la víctima o sus
padres, o representantes o cuidadores no constituirá causal de exoneración ni será una
circunstancia de atenuación punitiva de la responsabilidad penal. La pena descrita en el primer
inciso se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando:

1. Cuando la víctima resulte afectada física o síquicamente, o con inmadurez mental, o trastorno
mental, en forma temporal o permanente.

2. El responsable sea pariente hasta el tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y
primero civil del niño, niña o adolescente.



3. El autor o partícipe sea un funcionario que preste servicios de salud o profesionales de la
salud, servicio doméstico y guarderías.

4. El autor o partícipe sea una persona que tenga como función la protección y atención integral
del niño, la niña o adolescente.

ARTÍCULO 7o. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo nuevo 188D, cuyo texto es el
siguiente:

Artículo 188D. Uso de menores de edad la comisión de delitos. El que induzca, facilite, utilice,
constriña, promueva o instrumentalice a un menor de 18 años a cometer delitos o promueva
dicha utilización, constreñimiento, inducción, o participe de cualquier modo en las conductas
descritas, incurrirá por este solo hecho, en prisión de diez (10) a diez y veinte (20) años.

El consentimiento dado por el menor de 18 años no constituirá causal de exoneración de la
responsabilidad penal.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad si se trata de menor de 14 años de edad.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad en los mismos eventos agravación del
artículo 188C.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-121-12 de 22 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.

ARTÍCULO 8o. UTILIZACIÓN ILÍCITA DE REDES DE COMUNICACIONES. El artículo
197 de la Ley 599 de 2000, quedará así:

Artículo 197. Utilización ilícita de redes de comunicaciones. El que con fines ilícitos posea o
haga uso de equipos terminales de redes de comunicaciones o de cualquier medio electrónico
diseñado o adaptado para emitir o recibir señales, incurrirá, por esta sola conducta, en prisión de
cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena se duplicará cuando la conducta descrita en el inciso anterior se realice con fines
terroristas.

ARTÍCULO 9o. USURPACIÓN FRAUDULENTA DE INMUEBLES. Modifíquese el
artículo 261 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 261. Usurpación de inmuebles. El que para apropiarse en todo o en parte de bien
inmueble, o para derivar provecho de él destruya, altere, o suprima los mojones o señales que
fijan sus linderos, o los cambie de sitio, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a cincuenta y
cuatro (54) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Si con el mismo propósito se desarrollan acciones jurídicas induciendo a error o con la



complicidad, favorecimiento o coautoría de la autoridad notarial o de registro de instrumentos
públicos, la pena será de prisión entre cuatro y diez años.

La pena se duplicará, si la usurpación se desarrolla mediante el uso de la violencia o valiéndose
de cualquiera de las conductas establecidas en el Título XII de este libro.

ARTÍCULO 10. El artículo 359 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 359. Empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos. El que emplee, envíe,
remita o lance contra persona, edificio o medio de locomoción, o en lugar público o abierto al
público, sustancia u objeto de los mencionados en el artículo precedente, incurrirá en prisión de
dieciséis (16) a noventa (90) meses, siempre que la conducta no constituya otro delito.

Si la conducta se comete al interior de un escenario deportivo o cultural, además se incurrirá en
multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y en prohibición de
acudir al escenario cultural o deportivo por un periodo entre seis (6) meses, y tres (3) años.

La pena será de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses de prisión y multa de ciento treinta y
cuatro (134) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando
la conducta se realice con fines terroristas o en contra de miembros de la fuerza pública.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el objeto lanzado corresponda a
artefactos explosivos, elementos incendiarios, o sustancias químicas que pongan en riesgo la
vida, la integridad personal o los bienes.

El que porte o ingrese armas blancas u objetos peligrosos al interior de un escenario deportivo o
cultural incurrirá en multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y
prohibición de acudir al escenario deportivo o cultural de seis (6) meses a tres (3) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-121-12 de 22 de febrero de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

Destaca el editor:

'En el asunto bajo análisis observa la Corte que si bien la expresión u objeto peligroso
demandada presenta un cierto grado de indeterminación, es posible precisar su sentido y
darle concreción, tal como lo ha hecho la jurisprudencia especializada, con apoyo en
referentes objetivos y verificables. No obstante, a los efectos de que el margen de
interpretación que el concepto jurídico indeterminado permite al operador judicial no se
convierta en una excusa para la arbitrariedad, es preciso que a la interpretación racional y
razonable de la norma se incorporen los fines para los cuales fue establecida.

'Así las cosas, de acuerdo con el inciso quinto del artículo 359 del Código Penal, tal como
fue modificado por el 7º <sic, 10> de la Ley 1453 de 2011, será sancionable el ingreso de
armas blancas u objetos peligrosos  a un escenario deportivo  y cultural, siempre que se trate
de una conducta que, analizada en concreto, represente un peligro común, y por ende entrañe



amenaza a la seguridad pública, o revista idoneidad para ocasionar grave perjuicio a la
comunidad.

Con fundamento en las anteriores consideraciones y precisiones, la Corte declarará la
exequibilidad, por el cargo analizado,  de la expresión “u objeto peligroso” contenida en el
artículo 7º <sic,10> de la Ley 1453 de 2011, que modificó el 359 del Código Penal.'

ARTÍCULO 11. TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
<Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El artículo 376 de la Ley 599 de 2000 quedará
así:

Artículo 376. Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. El que sin permiso de autoridad
competente, introduzca al país, así sea en tránsito o saque de él, transporte, lleve consigo,
almacene, conserve, elabore, venda, ofrezca, adquiera, financie o suministre a cualquier título
sustancia estupefaciente, sicotrópica o drogas sintéticas que se encuentren contempladas en los
cuadros uno, dos, tres y cuatro del Convenio de las Naciones Unidas sobre Sustancias
Sicotrópicas, incurrirá en prisión de ciento veintiocho (128) a trescientos sesenta (360) meses y
multa de mil trescientos treinta y cuatro (1.334) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Si la cantidad de droga no excede de mil (1.000) gramos de marihuana, doscientos (200) gramos
de hachís, cien (100) gramos de cocaína o de sustancia estupefaciente a base de cocaína o veinte
(20) gramos de derivados de la amapola, doscientos (200) gramos de droga sintética, sesenta (60)
gramos de nitrato de amilo, sesenta (60) gramos de ketamina y GHB, la pena será de sesenta y
cuatro (64) a ciento ocho (108) meses de prisión y multa de dos (2) a ciento cincuenta (150)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la cantidad de droga excede los límites máximos previstos en el inciso anterior sin pasar de
diez mil (10.000) gramos de marihuana, tres mil (3.000) gramos de hachís, dos mil (2.000)
gramos de cocaína o de sustancia estupefaciente a base de cocaína o sesenta (60) gramos de
derivados de la amapola, cuatro mil (4.000) gramos de droga sintética, quinientos (500) gramos
de nitrato de amilo, quinientos (500) gramos de ketamina y GHB, la pena será de noventa y seis
(96) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de ciento veinte y cuatro (124) a
mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-491-12de 28 de junio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva, 'en el entendido de que no incluye la penalización del porte o conservación de
dosis, exclusivamente destinada al consumo personal de sustancia estupefaciente, sicotrópica
o droga sintética, a las que se refiere el precepto acusado'.

Destaca adicionalmente el editor:

'No obstante, acogiendo el planteamiento de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema
de Justicia consignado en la sentencia 29183 de 2.008, la Corte deja en claro que cuando el
porte o la conservación recae sobre sustancia estupefaciente sicotrópica o droga sintética, en
cantidades comprendidas incluso dentro de la categoría de dosis personal, pero destinadas no
al propio consumo sino a la comercialización, tráfico, e incluso a la distribución gratuita, la
conducta será penalizada toda vez que tiene la potencialidad de afectar, entre otros bienes
jurídicos, el de la salud pública. En consecuencia, el condicionamiento que se inserta en la
parte resolutiva de esta decisión deja intacta la posibilidad de que se penalicen las conductas
consistentes en “vender, ofrecer, financiar y suministrar”, con fines de comercialización,  las
sustancias estupefaciente, sicotrópicas o drogas sintéticas, de que trata el artículo 376 del
Código Penal, en cualquier cantidad.'

ARTÍCULO 12. TRÁFICO DE SUSTANCIAS PARA EL PROCESAMIENTO DE
NARCÓTICOS. El artículo 382 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 382. Tráfico de sustancias para el procesamiento de narcóticos. El que ilegalmente
introduzca al país, así sea en tránsito, o saque de él, transporte, tenga en su poder, desvíe del uso
legal a través de empresas o establecimientos de comercio, elementos o sustancias que sirvan
para el procesamiento de cocaína, heroína, drogas de origen sintético y demás narcóticos que
produzcan dependencia, tales como éter etílico, acetona, amoniaco, permanganato de potasio,
carbonato liviano, ácido sulfúrico, ácido clorhídrico, diluyentes, disolventes, sustancias
contempladas en los cuadros uno y dos de la Convención de Naciones Unidas contra los
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas y las que según concepto previo del Consejo Nacional
de Estupefacientes se utilicen con el mismo fin, así como medicamentos de uso veterinario,
incurrirá en prisión de 96 a 180 meses y multa de 3.000 a 50.000 salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

ARTÍCULO 13. SIMULACIÓN DE INVESTIDURA O CARGO. El artículo 426 de la Ley
599 de 2000 quedará así:

Artículo 426. Simulación de investidura o cargo. El que simulare investidura o cargo público o
fingiere pertenecer a la fuerza pública, incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro (4) años y en multa
de tres (3) a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que con fines ilícitos porte o utilice uniformes o distintivos de una
persona jurídica.

La pena se duplicará si la conducta se realiza con fines terroristas o cuando se participe en grupos
de delincuencia organizada.



ARTÍCULO 14. USURPACIÓN Y ABUSO DE FUNCIONES PÚBLICAS CON FINES
TERRORISTAS O DELICTIVOS. El artículo 427 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 427. Usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas. Las penas
señaladas en los artículos 425, 426 y 428, serán de cuatro (4) a ocho (8) años cuando la conducta
se realice con finas terroristas.

ARTÍCULO 15. PERTURBACIÓN DE ACTOS OFICIALES. El artículo 430 de la Ley 599
de 2000 quedará así:

Artículo 430. Perturbación de actos oficiales. El que simulando autoridad o invocando falsa
orden de la misma o valiéndose de cualquier otra maniobra engañosa, trate de impedir o
perturbar la reunión o el ejercicio de las funciones de las corporaciones o autoridades
legislativas, jurisdiccionales o administrativas, o de cualquier otra autoridad pública, o pretenda
influir en sus decisiones o deliberaciones, incurrirá en prisión de dos a cuatro años y en multa.

El que realice la conducta anterior por medio de violencia incurrirá en prisión de cuatro (4) a
ocho (8) años.

ARTÍCULO 16. FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y DE ACTIVIDADES DE
DELINCUENCIA ORGANIZADA Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CON
ACTIVIDADES TERRORISTAS Y DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. El artículo 345 de
la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 16 de la Ley 1121 de 2006, quedará así:

Artículo 345. Financiación del terrorismo y de grupos de delincuencia organizada y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas y de la delincuencia
organizada. El que directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre,
aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva,
organice, apoye, mantenga, financie o sostenga económicamente a grupos de delincuencia
organizada, grupos armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a grupos terroristas
nacionales o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas,
incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil trescientos (1.300) a quince
mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 17. FAVORECIMIENTO DE LA FUGA. El artículo 449 de la Ley 599 de 2000
quedará así:

Artículo 449. Favorecimiento de la fuga. El servidor público o el particular encargado de la
vigilancia, custodia o conducción de un detenido, capturado o condenado que procure o facilite
su fuga, incurrirá en prisión de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas hasta por el mismo término.

La pena se aumentará hasta en una tercera parte cuando el detenido, capturado o condenado
estuviere privado de su libertad por los delitos de genocidio, homicidio, desplazamiento forzado,
tortura, desaparición forzada, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, terrorismo, concierto para
delinquir, narcotráfico, enriquecimiento ilícito, lavado de activos, o cualquiera de las conductas
contempladas en el Título II de este Libro.



ARTÍCULO 18. Agréguese un artículo nuevo a la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 356A. Quien teniendo permiso para el porte o tenencia de armas de fuego la dispare sin
que obre la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión actual o
inminente e inevitable de otra manera, incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años,
cancelación del permiso de porte y tenencia de dicha arma, y la imposibilidad por 20 años de
obtener dicha autorización; siempre que la conducta aquí descrita no constituya delito
sancionado con pena mayor.

ARTÍCULO 19. FABRICACIÓN, TRÁFICO, Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES. El artículo 365 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 365. Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones. El que sin permiso de autoridad competente importe, trafique, fabrique, transporte,
almacene, distribuya, venda, suministre, repare, porte o tenga en un lugar armas de fuego de
defensa personal, sus partes esenciales, accesorios esenciales o municiones, incurrirá en prisión
de nueve (9) a doce (12) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-121-12 de 22 de febrero de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

En la misma pena incurrirá cuando se trate de armas de fuego de fabricación hechiza o artesanal,
salvo las escopetas de fisto en zonas rurales.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará cuando la conducta se cometa en las siguientes
circunstancias:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre la expresión “la pena
anteriormente dispuesta” por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-121-12 de 22 de
febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

1. Utilizando medios motorizados.

2. Cuando el arma provenga de un delito.

3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades.

4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o la
dificulten.

5. Obrar en coparticipación criminal.



6. Cuando las armas o municiones hayan sido modificadas en sus características de fabricación u
origen, que aumenten su letalidad.

7. Cuando el autor pertenezca o haga parte de un grupo de delincuencia organizado.

ARTÍCULO 20. El artículo 366 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 366. Fabricación, tráfico y porte de armas, municiones de uso restringido, de uso
privativo de las Fuerzas Armadas o explosivos. El que sin permiso de autoridad competente
importe, trafique, fabrique, transporte, repare, almacene, conserve, adquiera, suministre, porte o
tenga en un lugar armas o sus partes esenciales, accesorios esenciales, municiones de uso privado
de las Fuerzas Armadas o explosivos, incurrirá en prisión de once (11) a quince (15) años.

La pena anteriormente dispuesta se duplicará cuando concurran las circunstancias determinadas
en el inciso 3o del artículo anterior.

ARTÍCULO 21. ENAJENACIÓN ILEGAL DE MEDICAMENTOS. La Ley 599 de 2000
tendrá un artículo 374A, el cual quedará así:

Artículo 374A. Enajenación ilegal de medicamentos. El que con el objeto de obtener un
provecho para sí mismo o para un tercero enajene a título oneroso, adquiera o comercialice un
medicamento que se le haya entregado a un usuario del Sistema General de Seguridad Social en
Salud, incurrirá en prisión de veinticuatro (24) a cuarenta y ocho (48) meses y multa de cincuenta
(50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando se trate de medicamentos de origen
biológico y biotecnológico y aquellos para tratar enfermedades huérfanas y de alto costo.

ARTÍCULO 22. El artículo 377B de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 377B. Circunstancia de agravación punitiva. Si la nave semisumergible o sumergible es
utilizada para almacenar, transportar o vender, sustancia estupefaciente, insumos necesarios para
su fabricación o es usado como medio para la comisión de actos delictivos la pena será de quince
(15) a treinta (30) años y multa de setenta mil (70.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea realizada por un
Servidor Público o quien haya sido miembro de la Fuerza Pública.

ARTÍCULO 23. Modifíquese el inciso 2o del artículo 263 de la Ley 599 de 2000, el cual
quedará así:

La pena establecida en el inciso anterior será de cuatro (4) a ocho (8) años de prisión para el
promotor, organizador o director de la invasión.

ARTÍCULO 24. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD PENAL. El artículo 452 de la Ley
599 de 2000 quedará así:

Artículo 452. Eximente de responsabilidad penal. Cuando el interno fugado se presentare



voluntariamente dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes a la evasión, la fuga se tendrá en
cuenta únicamente para efectos disciplinarios.

ARTÍCULO 25. DETENCIÓN DOMICILIARIA PARA FAVORECER LA
REINTEGRACIÓN DEL CONDENADO. El artículo 64 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez podrá conceder la libertad condicional al condenado a
pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la conducta punible, cuando
haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su buena conducta durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la
multa y de la reparación a la víctima o se asegure el pago de ambas mediante garantía personal,
prendaria, bancaria o mediante acuerdo de pago.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto.

PARÁGRAFO. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que el sentenciado pertenezca al
grupo familiar de la víctima, cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 38 de la Ley 599 de 2000,
siempre que la pena impuesta no sea por delitos de genocidio, contra el Derecho Internacional
Humanitario, desaparición forzada, secuestro extorsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico
de menores de edad, uso de menores de edad para la comisión de delitos, tráfico de migrantes,
trata de personas, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, extorsión, concierto
para delinquir agravado, lavado de activos, terrorismo, usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas, financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada,
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada, financiación
del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, delitos
relacionados con el tráfico de estupefacientes, fabricación, tráfico y porte de armas y municiones
de uso privativo de las Fuerzas Armadas, y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego,
municiones o explosivos.

ARTÍCULO 26. Modifíquese el artículo 200 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 200. Violación de los derechos de reunión y asociación. El que impida o perturbe una
reunión lícita o el ejercicio de los derechos que conceden las leyes laborales o tome represalias
con motivo de huelga, reunión o asociación legítimas, incurrirá en pena de prisión de uno (1) a
dos (2) años y multa de cien (100) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

En la misma pena incurrirá el que celebre pactos colectivos en los que, en su conjunto, se
otorguen mejores condiciones a los trabajadores no sindicalizados, respecto de aquellas
condiciones convenidas en convenciones colectivas con los trabajadores sindicalizados de una
misma empresa.

La pena de prisión será de tres (3) a cinco (5) años y multa de trescientos (300) a quinientos
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes si la conducta descrita en el inciso primero se
cometiere:



1. Colocando al empleado en situación de indefensión o que ponga en peligro su integridad
personal.

2. La conducta se cometa en persona discapacitada, que padezca enfermedad grave o sobre mujer
embarazada.

3. Mediante la amenaza de causar la muerte, lesiones personales, daño en bien ajeno o al
trabajador o a sus ascendientes, descendientes, cónyuge, compañero o compañera permanente,
hermano, adoptante o adoptivo, o pariente hasta el segundo grado de afinidad.

4. Mediante engaño sobre el trabajador.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-571-12, mediante
Sentencia C-187-19 de 8 de mayo de 2019, Magistrado Ponente Dr. José Fernando Reyes
Cuartas. Inhibida de fachar sobre los demás cargos.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-571-12 de 18 de julio de 2012, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 27. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 447A, el cual quedará así:

Artículo 447A. Comercialización de autopartes hurtadas. Quien comercie con autopartes de
vehículos automotores hurtados incurrirá en la misma pena del artículo anterior.

PARÁGRAFO. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
365-12 de 16 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Destaca el editor:

'Por lo anterior, esta Corporación debe señalar que los fraudes que pueden cometerse a través
de la utilización fraudulenta de documentos, licencias o números de identificación de los
vehículos automotores declarados en pérdida total con el fin de encubrir la receptación de
vehículos o favorecer el contrabando se consideran lesivos socialmente pero pueden ser
sancionados a través de delitos como el fraude procesal, la falsedad documental, el
favorecimiento o la receptación, entre otras conductas punibles y no de normas como la
demandada cuya aplicación presenta consecuencias desproporcionadas e innecesarias político
criminalmente frente a la actividad aseguradora y frente a los derechos de los beneficiarios de
las pólizas de seguros.'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1453 de 2011:

PARÁGRAFO. El que transfiera o utilice a cualquier título los documentos, licencias,
números de identificación de los vehículos automotores declarados en pérdida total, incurrirá
en la pena en prisión de cuatro (4) a doce (12) años y multa de seis punto sesenta y seis (6.66)
a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 28. El artículo 32 de la Ley 1142 que adicionó el artículo 68A, la Ley 599
quedará así:

Artículo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales. El artículo 68A del Código
Penal quedará así:

Artículo 68A. No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional;
tampoco la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro
beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración
regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por
delito doloso o preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores o cuando haya sido
condenado por uno de los siguientes delitos: cohecho propio, enriquecimiento ilícito de servidor
público, estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado, concusión,
prevaricato por acción y por omisión, celebración de contrato sin el cumplimiento de los
requisitos legales, lavado de activos, utilización indebida de información privilegiada, interés
indebido en la celebración de contratos, violación del régimen de inhabilidades e
incompatibilidades, tráfico de influencias, peculado por apropiación y soborno transnacional.

PARÁGRAFO. El inciso anterior no se aplicará respecto de la sustitución de la detención
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004 ni en aquellos eventos en los cuales
se aplique el principio de oportunidad, los preacuerdos y negociaciones y el allanamiento a
cargos.

ARTÍCULO 29. El artículo 328 del Código Penal quedará así:

Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. El que con
incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte,
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o
partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de
la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108)
meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén categorizadas
como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del
territorio colombiano.

ARTÍCULO 30. El artículo 329 del Código Penal quedará así:

Artículo 329. Violación de fronteras para la explotación o aprovechamiento de los recursos
naturales. El extranjero que realizare dentro del territorio nacional acto no autorizado de



aprovechamiento, explotación, exploración o extracción de recursos naturales, incurrirá en
prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro meses (144) y multa de ciento treinta y
tres punto treinta y tres (133.33) a cuarenta y cinco mil (45.000) salarios mínimos legales
vigentes.

ARTÍCULO 31. El artículo 330 del Código Penal quedara así:

Artículo 330. Manejo y uso ilícito de organismos, microorganismos y elementos genéticamente
modificados. El que con incumplimiento de la normatividad existente introduzca, manipule,
experimente, inocule, o propague, microorganismos moléculas, sustancias o elementos que
pongan en peligro la salud o la existencia de los recursos fáunicos, florísticos o hidrobiológicos,
o alteren perjudicialmente sus poblaciones incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento ocho
(108) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Incurrirá en la misma pena el que con incumplimiento de la normatividad existente importe,
introduzca, manipule, experimente, libere, organismos genéticamente modificados, que
constituyan un riesgo para la salud humana, el ambiente o la biodiversidad colombiana.

Si se produce enfermedad, plaga o erosión genética de las especies la pena se aumentará en una
tercera parte.

ARTÍCULO 32. Se adiciona al Código Penal el siguiente artículo:

Artículo 330A. Manejo ilícito de especies exóticas. El que con incumplimiento de la
normatividad existente, introduzca, trasplante, manipule, experimente, inocule, o propague
especies silvestres exóticas, invasoras, que pongan en peligro la salud humana, el ambiente, las
especies de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento a
ocho (108) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil
(15.000) salarios mínimas mensuales vigentes.

ARTÍCULO 33. El artículo 331 del Código Penal quedara así:

Artículo 331. Daños en los recursos naturales. El que con incumplimiento de la normatividad
existente destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe los recursos
naturales a que se refiere este título, o a los que estén asociados con estos, incurrirá en prisión de
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y
tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando:

– Se afecten ecosistemas naturales, calificados como estratégicos que hagan parte del Sistema
Nacional, Regional y Local de las áreas especialmente protegidas.

– Cuando el daño sea consecuencia de la acción u omisión de quienes ejercen funciones de
control y vigilancia.

ARTÍCULO 34. El artículo 332 del Código Penal quedara así:



Artículo 332. Contaminación ambiental. El que con incumplimiento de la normatividad
existente, provoque, contamine o realice directa o indirectamente emisiones, vertidos,
radiaciones, ruidos, depósitos o disposiciones al aire, la atmósfera o demás componentes del
espacio aéreo, el suelo, el subsuelo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas o demás
recursos naturales, en tal forma que ponga en peligro la salud humana o los recursos fáunicos,
forestales, florísticos o hidrobiológicos, incurrirá, sin perjuicio de las sanciones administrativas a
que hubiere lugar, en prisión de cincuenta y cinco (55) a ciento doce (112) meses y multa de
ciento cuarenta (140) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando en la comisión de cualquiera de los
hechos descritos en el artículo anterior sin perjuicio de las que puedan corresponder con arreglo a
otros preceptos de este Código concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1. Cuando la conducta se realice con fines terroristas sin que la multa supere el equivalente a
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2. Cuando la emisión o el vertimiento supere el doble de lo permitido por la normatividad
existente o haya infringido más de dos parámetros.

3. Cuando la contaminación, descarga, disposición o vertimiento se realice en zona protegida o
de importancia ecológica.

4. Cuando la industria o actividad realice clandestina o engañosamente los vertimientos o
emisiones.

5. Que se hayan desobedecido las órdenes expresas de la autoridad administrativa de corrección
o suspensión de las actividades tipificadas en el artículo anterior.

6. Que se haya ocultado o aportado información engañosa o falsaria sobre los aspectos
ambientales de la misma.

ARTÍCULO 35. Se adiciona al Título XI del Código Penal el siguiente artículo:

Artículo 332A. Contaminación ambiental por residuos sólidos peligrosos. El que con
incumplimiento de la normatividad existente almacene, transporte o disponga inadecuadamente,
residuo sólido, peligroso o escombros, de tal manera que ponga en peligro la calidad de los
cuerpos de agua, el suelo o el subsuelo tendrá prisión de dos (2) a nueve (9) años y multa de
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando en la comisión de cualquiera de los
hechos descritos en el artículo anterior se ponga en peligro la salud humana.

ARTÍCULO 36. El artículo 333 del Código Penal quedara así:

Artículo 333. Contaminación ambiental por explotación de yacimiento minero o hidrocarburo.
El que provoque, contamine o realice directa o indirectamente en los recursos de agua, suelo,
subsuelo o atmósfera, con ocasión a la extracción o excavación, exploración, construcción y
montaje, explotación, beneficio, transformación, transporte de la actividad minera o de
hidrocarburos, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años, y multa de treinta mil (30.000) a



cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 37. El artículo 334 del Código Penal quedará así:

Artículo 334. Experimentación ilegal con especies, agentes biológicos o bioquímicos. El que sin
permiso de autoridad competente o con incumplimiento de la normatividad existente, realice
experimentos, con especies, agentes biológicos o bioquímicos, que generen o pongan en peligro
o nesgo la salud humana o la supervivencia de las especies de la biodiversidad colombiana,
incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento
treinta y tres punto treinta tres (133.33) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

ARTÍCULO 38. El artículo 335 del Código Penal quedará así:

Artículo 335. Ilícita actividad de pesca. El que sin permiso de autoridad competente o con
incumplimiento de la normatividad existente, realice actividad de pesca, comercialización,
transporte, o almacenaje de ejemplares o productos de especies vedadas o en zonas o áreas de
reserva, o en épocas vedadas, en zona prohibida, o con explosivos, sustancia venenosa, incurrirá
en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que:

1. Utilice instrumentos no autorizados o de especificaciones técnicas que no correspondan a las
permitidas por la autoridad competente.

2. Deseque, varíe o baje el nivel de los ríos, lagunas, ciénagas o cualquiera otra fuente con
propósitos pesqueros o fines de pesca.

3. Altere los refugios o el medio ecológico de especies de recursos hidrobiológicos, como
consecuencia de actividades de exploración o explotación de recursos naturales no renovables.

4. Construya obras o instale redes, mallas o cualquier otro elemento que impida el libre y
permanente tránsito de los peces en los mares, ciénagas, lagunas, caños, ríos y canales.

ARTÍCULO 39. El artículo 337 del Código Penal quedara así:

Artículo 337. Invasión de áreas de especial importancia ecológica. El que invada, permanezca
así sea de manera temporal o realice uso indebido de los recursos naturales a los que se refiere
este título en área de reserva forestal, resguardos o reservas indígenas, terrenos de propiedad
colectiva, de las comunidades negras, parque regional, área o ecosistema de interés estratégico o
área protegida, definidos en la ley o reglamento, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a
ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33)
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena señalada se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando como consecuencia de la
invasión, se afecten gravemente los componentes naturales que sirvieron de base para efectuar la
calificación del territorio correspondiente, sin que la multa supere el equivalente a cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.



El que promueva, financie, dirija, se aproveche económicamente u obtenga cualquier otro
beneficio de las conductas descritas en este artículo, incurrirá en prisión de sesenta (60) a ciento
ochenta (180) meses y multa de trescientos (300) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-456-12 de 21 de junio de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Iván Palacio Palacio.

ARTÍCULO 40. El artículo 339 del Código Penal quedara así:

Artículo 339. Modalidad culposa. Las penas previstas en los artículos 331, 332, 333 de este
código se disminuirán hasta en la mitad cuando las conductas punibles se realicen culposamente.

ARTÍCULO 41. El artículo 130 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 130. Circunstancias de agravación. Si de las conductas descritas en los artículos
anteriores se siguiere para el abandonado alguna lesión personal, la pena respectiva se aumentará
hasta en una cuarta parte.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-093-21
según Comunicado de Prensa de 14 y 15 de abril de 2021, Magistrado Ponente Dr. Antonio
José Lizarazo Ocampo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1453 de 2011:

<INCISO 2> Si el abandono se produce en sitios o circunstancias donde la supervivencia del
recién nacido esté en peligro se constituirá la tentativa de homicidio y si sobreviniere la
muerte la pena que se aplica será la misma contemplada para homicidio en el artículo 103 de
la presente ley.

ARTÍCULO 42. Modifíquese el inciso 1o del artículo 323 de la Ley 599 de 2000, modificado
por el artículo 8o de la Ley 747 de 2002, modificado a su vez por el artículo 7o de la Ley 1121
de 2006, el cual quedará así:

Artículo 323. Lavado de activos. El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme,
almacene, conserve, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato en
actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito,
secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores de edad, financiación del



terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, tráfico de
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos contra el sistema financiero,
delitos contra la administración pública, o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo
concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades apariencia de
legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino,
movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su
origen ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a treinta (30) años y multa
de seiscientos cincuenta (650) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes.

ARTÍCULO 43. El artículo 429 de la Ley 599 de 2000 quedará así:

Artículo 429. Violencia contra servidor público. El que ejerza violencia contra servidor público,
por razón de sus funciones o para obligarlo a ejecutar u omitir algún acto propio de su cargo o a
realizar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

ARTÍCULO 44. La Ley 599 de 2000 tendrá un artículo del siguiente tenor:

Artículo 353A. Obstrucción a vías públicas que afecten el orden público. El que por medios
ilícitos incite, dirija, constriña o proporcione los medios para obstaculizar de manera temporal o
permanente, selectiva o general, las vías o la infraestructura de transporte de tal manera que
atente contra la vida humana, la salud pública, la seguridad alimentaria, el medio ambiente o el
derecho al trabajo, incurrirá en prisión de veinticuatro (24) a cuarenta y ocho meses (48) y multa
de trece (13) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes y pérdida de
inhabilidad de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena de prisión.

PARÁGRAFO. Se excluyen del presente artículo las movilizaciones realizadas con permiso de
la autoridad competente en el marco del artículo 37 de la Constitución Política.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos y las razones estudiadas por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-742-12 de 26 de septiembre de 2012, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'...para la tipicidad de la conducta es imprescindible que se demuestre en concreto que el acto
se realizó “de tal manera” que atentó en realidad “contra la vida humana, la salud pública, la
seguridad alimentaria, el medio ambiente o el derecho al trabajo”. En esa orientación, y en
función del bien jurídico protegido por la norma accionada, para que un acto pueda
considerarse típico del delito de obstrucción a vías públicas que afecten el orden público,
debe demostrarse que se alteró el funcionamiento regular de las vías o infraestructuras de
transporte, en cuanto de ese modo se atente en concreto contra la vida humana, la salud
pública, la seguridad alimentaria, el medio ambiente o el derecho al trabajo. Y debe haber un
daño al menos potencial para la seguridad pública.

(...)



Por lo demás, la norma demandada se ha de interpretar conforme a la Constitución (CP art.
4). Esto significa que allí donde la ley penal habla de “permiso”, no podría leerse que las
autoridades tengan competencia para restringir el derecho de reunión, pues ese entendimiento
sería inconstitucional, de acuerdo con la jurisprudencia de esta Corte. En ese sentido, es
importante reiterar que en materia de libertades de reunión y de manifestación pública, la
Constitución le reconoce al legislador competencia para “establecer el aviso previo a las
autoridades, determinar los casos en que se requiere y la forma como debe presentarse para
informar la fecha, hora y lugar de la reunión o la manifestación”. Sin embargo, el Congreso
“no puede […] crear una base para que la reunión o la manifestación sea prohibida”. El
permiso al que alude la norma debe entenderse entonces como el resultado de un  aviso
previo, que no persigue solicitar autorizaciones para ejercer un derecho fundamental, sino
que “[t]iene por objeto informar a las autoridades para que tomen las medidas conducentes a
facilitar el ejercicio del derecho sin entorpecer de manera significativa el desarrollo normal
de las actividades comunitarias”''''

7.15. Este permiso, entendido como acaba de indicarse, está regulado actualmente en el
Código Nacional de Policía. El artículo 102 de esta codificación exige un aviso, presentado
personalmente y por escrito ante la primera autoridad política del lugar, con 48 horas de
anticipación a la reunión o manifestación, y suscrito al menos por tres personas. En él se
deben expresar el día, la hora y el sitio de la reunión, y si se trata de desfiles también debe
informarse el recorrido proyectado El aviso previo tiene por objeto informar a las autoridades
sobre la reunión o movilización, con el fin de que las autoridades tomen las medidas
adecuadas, necesarias y proporcionales para facilitar el ejercicio de los derechos
constitucionales sin entorpecer de manera excesiva el desarrollo normal de las actividades
comunitarias.

7.16. Ahora bien, según el parágrafo del artículo 44 acusado, las movilizaciones excluidas
del ámbito del tipo penal son las realizadas, con el previo aviso de la autoridad competente,
“en el marco del artículo 37 de la Constitución Política”. Esto debe entenderse, por una parte,
sin perjuicio de las demás posibles causas de justificación establecidas en el ordenamiento.
Y, por otra parte, de conformidad con el  ámbito de todo lo constitucionalmente  protegido
por la citada norma superior.  Así, conviene resaltar que el artículo 37 no sólo protege el
derecho a reunirse, sino también el derecho a “manifestarse pública y pacíficamente”. Y a
diferencia de lo que consagraba al respecto la Carta de 1886, que facultaba a “[l]a autoridad”
para disolver toda reunión “que degenere en […] tumulto, o que obstruya las vías públicas”
la Carta Fundamental hoy vigente no le asigna a ninguna autoridad competencias para acallar
las manifestaciones públicas y pacíficas. Ahora, el legislador es la única autoridad
competente para fijar los casos en los que es posible limitar estos derechos, aunque no puede
definir esos casos de un modo que interfiera desproporcionadamente en los mismos.'  

ARTÍCULO 45. Modifíquese el artículo 353 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 353. Perturbación en servicio de transporte público, colectivo u oficial. El que por
cualquier medio ilícito imposibilite la circulación o dañe nave, aeronave, vehículo o medio
motorizado destinados al transporte público, colectivo o vehículo oficial, incurrirá en prisión de
cuatro (4) a ocho (8) años y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos y las razones estudiadad por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-742-12 de 26 de septiembre de 2012, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'8.3. En ese sentido, lo penalizado en ese fragmento, de acuerdo con la reforma de la Ley
1453 de 2011, no es cualquier nivel o grado de perturbación en el servicio de transporte
público, colectivo u oficial. Por la carga semántica de los términos “imposibilite la
circulación”, y en vista de su ubicación dentro de los delitos contra la seguridad pública,
tiene que tratarse de una perturbación superlativa, que ni siquiera puede considerarse un
grado superior de dificultad para la circulación, sino que es un estado diferente. Es hacer
completamente imposible el transporte público, colectivo u oficial, y por tanto no consiste
solamente en paralizar o frenar un vehículo o el servicio de transporte público, sino en
eliminar cualquier posible condición para la circulación del mismo. Esa no es una exigencia
abierta o imprecisa, y por ende no hay razones para juzgarla contraria al principio de estricta
legalidad penal.'

ARTÍCULO 46. El artículo 39 de la Ley 599 quedará así:

Artículo 39. La multa. La pena de multa se sujetará a las siguientes reglas:

1. Clases de multa. La multa puede aparecer como acompañante de la pena de prisión, y en tal
caso, cada tipo penal consagrará su monto, que nunca será superior a cincuenta mil (50.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. Igualmente puede aparecer en la modalidad
progresiva de unidad multa, caso en el cual el respectivo tipo penal sólo hará mención a ella.

2. Unidad multa. La unidad multa será de:

1. Primer grado. Una unidad multa equivale a un (1) salario mínimo legal mensual. La multa
oscilará entre una y diez (10) unidades multa.

En el primer grado estarán ubicados quienes hayan percibido ingresos promedio, en el último
año, hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

2. Segundo grado. Una unidad multa equivale a diez (10) salarios mínimos legales mensuales. La
multa oscilará entre una y diez (10) unidades multa.

En el segundo grado estarán ubicados quienes hayan percibido ingresos promedio, en el último
año, superiores a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes y hasta cincuenta (50).

3. Tercer grado. Una unidad multa equivale a cien (100) salarios mínimos legales mensuales. La
multa oscilará entre una y diez (10) unidades multa.

En el tercer grado estarán ubicados quienes hayan percibido ingresos promedio, en el último año,
superiores a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La unidad multa se duplicará en aquellos casos en que la persona haya sido condenada por delito
doloso o preterintencional dentro de los diez (10) años anteriores.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-181-16 de 13 de abril de 2016, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella
Ortiz Delgado.

3. Determinación. La cuantía de la multa será fijada en forma motivada por el Juez teniendo en
cuenta el daño causado con la infracción, la intensidad de la culpabilidad, el valor del objeto del
delito o el beneficio reportado por el mismo, la situación económica del condenado deducida de
su patrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares, y las demás circunstancias que
indiquen su posibilidad de pagar.

4. Acumulación. En caso de concurso de conductas punibles o acumulación de penas, las multas
correspondientes a cada una de las infracciones se sumarán, pero el total no podrá exceder del
máximo fijado en este artículo para cada clase de multa.

5. Pago. La unidad multa deberá pagarse de manera íntegra e inmediata una vez que la respectiva
sentencia haya quedado en firme, a menos que se acuda a alguno de los mecanismos sustitutivos
que a continuación se contemplan.

6. Amortización a plazos. Al imponer la multa, o posteriormente, podrá el Juez, previa
demostración por parte del penado de su incapacidad material para sufragar la pena en un único e
inmediato acto, señalar plazos para el pago, o autorizarlo por cuotas dentro de un término no
superior a dos (2) años.

La multa podrá fraccionarse en cuotas cuyo número no podrá exceder de veinticuatro (24), con
períodos de pago no inferiores a un mes.

7. Amortización mediante trabajo. Acreditada la imposibilidad de pago podrá también el Juez
autorizar, previa conformidad del penado, la amortización total o parcial de la multa mediante
trabajos no remunerados en asunto de inequívoca naturaleza e interés estatal o social.

Una unidad multa equivale a quince (15) días de trabajo.

Los trabajos le obligan a prestar su contribución no remunerada en determinadas actividades de
utilidad pública o social.

Estos trabajos no podrán imponerse sin el consentimiento del penado y su ejecución se ceñirá a
las siguientes condiciones:

1. Su duración diaria no podrá exceder de ocho (8) horas.

2. Se preservará en su ejecución la dignidad del penado.

3. Se podrán prestar a la Administración, a entidades públicas, o asociaciones de interés social.
Para facilitar su prestación la Administración podrá establecer convenios con entidades que
desarrollen objetivos de claro interés social o comunitario. Se preferirá el trabajo a realizar en
establecimientos penitenciarios.

4. Su ejecución se desarrollará bajo el control del juez o tribunal sentenciador, o del juez de



ejecución de penas en su caso, despachos que para el efecto podrán requerir informes sobre el
desempeño del trabajo a la administración o a la entidad o asociación en que se presten los
servicios.

5. Gozará de la protección dispensada a los sentenciados por la legislación penitenciaria en
materia de seguridad social.

6. Su prestación no se podrá supeditar al logro de intereses económicos.

Las disposiciones de la Ley Penitenciaria se aplicarán supletoriamente en lo no previsto en este
Código.

En los eventos donde se admite la amortización de la multa por los sistemas de plazos o trabajo,
el condenado suscribirá acta de compromiso donde se detallen las condiciones impuestas por el
Juez.

ARTÍCULO 47. El artículo 454 de la Ley 599 quedará así:

Artículo 454. Fraude a resolución judicial o administrativa de policía. El que por cualquier
medio se sustraiga al cumplimiento de obligación impuesta en resolución judicial o
administrativa de policía, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco (5) a
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

CAPÍTULO II.

MEDIDAS DE PROCEDIMIENTO PENAL PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD
CIUDADANA.

ARTÍCULO 48. DE LA FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS. El artículo 39 de la
Ley 906 de 2004 quedará así:

Artículo 39. De la función de control de garantías. La función de control de garantías será
ejercida por cualquier juez penal municipal. El juez que ejerza el control de garantías quedará
impedido para ejercer la función del conocimiento del mismo caso en su fondo.

Cuando el acto sobre el cual deba ejercerse la función de control de garantías corresponda a un
asunto que por competencia esté asignado a juez penal municipal, o concurra causal de
impedimento y sólo exista un funcionario de dicha especialidad en el respectivo municipio, la
función de control de garantías deberá ejercerla otro juez municipal del mismo lugar sin importar
su especialidad o, a falta de este, el del municipio más próximo.

PARÁGRAFO 1o. En los casos que conozca la Corte Suprema de Justicia, la función de Juez de
Control de Garantías será ejercida por un Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá.

PARÁGRAFO 2o. Cuando el lugar donde se cometió el hecho pertenezca a un circuito en el que
haya cuatro o más jueces municipales, un número determinado y proporcional de jueces
ejercerán exclusivamente la función de control de garantías, de acuerdo con la distribución y
organización dispuesta por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o de los
respectivos Consejos Seccionales de la Judicatura, previo estudio de los factores que para el
asunto se deban tener en cuenta.



PARÁGRAFO 3o. Habrá jueces de garantías ambulantes que actúen en los sitios donde sólo
existe un juez municipal o cuando se trate de un lugar en el que el traslado de las partes e
intervinientes se dificulte por razones de transporte, distancia, fuerza mayor o en casos
adelantados por la Unidad Nacional de Derechos Humanos de la Fiscalía General de la Nación o
en los que exista problemas de seguridad de los funcionarios.

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o los respectivos Consejos
Seccionales de la Judicatura, autorizará, previo estudio de los factores que para el asunto se
deban tener en cuenta, su desplazamiento y su seguridad.
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